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I.ai Ipy^s y las ¿ ¡ s p o » i c ! o n « j Rcneralrs d f l G o b i e r n o 
•ou obligatorias para cada capital de prov inc ia desde 
qut; se publican o f i c í á l m c r i t é > i i e l l a , y desde cuatro 
d í a s d e s p u é s para los dornas pueblos de la m i sma [tro-
viucia. ( L t j - ^.de N . w i t m b r t Ut i 8 3 ; . ^ 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que se manden p u 
b l i c a r en los Boletines oBcialea se han de r e m i t i r a l 
Gefe p o l í t i c o respect ivo, por cuyo conducto se pasa
r á n i los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
esceptda de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Ca|ittaiiea 
g e m í a l e s ( O r d e n e * de 6 de A b r i l y g de Agosto de 
I 8 3 9 J 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Gobierno.=Núra. 253. 

E n el pueblo de Fieros, fue robada el día 3 del 
corriente, á Juan Rodríguez y en casa de Manuel 
Lobato una yegua con otros efectos cuyas señas se 
espresan á continuación, para que los Alcaldes.cons
titucionales, agentes de seguridad pública y Guar
dia civil, practiquen escrupulosas diligencias en su 
busca y lograda la remitan con la persona en cuyo 
poder se halle, á disposición del Juez de primera 
instancia del Bierzo, que entiende en la causa ins
truida con lodo motivo. León i4 de Mayo de 1847. 
=Francisco del Busto. 

Señas de la yegua y efectos robados. 

Color castaño, estatura siete cuartas, edad cer
rada, aparejada con albarda y dos cobertores uno 
nuevo y otro usado, dos alforjas nuevas de buen di
bujo, una manta encarnada usada, vara y media de 
paño sonseca nuevo, una vara de paño fino negro, 
dos cuartas y inedia de bayeta azul, una cincha y 
un atafal nuevos, un par de medias, unas madre
ñas con sus chapines usados, y una lia ó reala de 
carga. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Se advierte en este Gobierno político que los es
tados de nacidos, casados y muertos, que los Alcal
des constitucionales remiten al mismo en cumpli
miento de la Real orden de 6 del próximo pasado 
publicada en este periódico n ú m e r o 45, no están 
arreglados á la instrucción de i." de Diciembre de 
1837 cuya observancia se encarga por la circular 
que be dispuesto insertar en el Bolelin n ú m e r o 47 
de este año. E n su consecuencia", y visto hallarse 
anunciado en el Boletín número 5G que en la im

prenta de la "Viuda é hijos de Miñón se encuentran 
modelos arreglados á la citada instrucción, be creí
do oportuno dirigirme á los Alcaldes consliluciona-
les recomendándoles se provean de los suficientes 
modelos impresos para que se llenen con toda cla
ridad y á fin de que este importante ramo del ser
vicio público no sufra retraso alguno. León 15 de 
Mayo de i847~Francisco del Busto. 

E l Intendente militar del distrito de la Capi tanía 
general de Estrernadura. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de provisiones de este distrito por término <Ie 
un a ñ o , á contar desde 1.0 de Octubre próximo bas
ta fin de Setiembre de 1848, con sujeción al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en 
lá secretaría de esta Intendencia; y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 26 de 
Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal lici
tación que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha 
Intendencia el día 12 de Junio inmediato á las do
ce en punto de su mañana, en que concluye el 
término para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior que in
dique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios cu 
que se convienen á encargarse del suministro, cu 
el concepto que han de ser suscritas también y alio
nadas por persona ó personas que á juicio de e.ste 
Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferi
da la que resulte mas ventajosa y apetecible en la 
licitación á que de hecho quedarán sujetos entre sí 
el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
tic la mas inmediata. Sirviendo á lodos ellos rie go-
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b'ici no fjuo (íl remalo no puede causar efecto sino 
obtiene la nprob.icion 'le S. M , que asimismo no se 
admilirá para esle acto proposición (¡IIÜ carezca de 
Jos requisitos que se exigen, «i se présenle después 
de la hora anuncinda; y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admUidas, se requiere 
que el lidiador que la suscribe Laya de eslar p r é 
senle ó legalmente representado en el aclo de la l i 
citación, para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necenien, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Badajoz 28 de Abril de 1847.—Joaquín 
Rendon.—Manuel Sánchez Velasco, Secretario. 

E l Intendente militar del distrito de la Capi
t a n í a general de N a v a r r a . 

Hace saber: Que debiendo contratarse el 
suministro ordinario de raciones de pan y pien
so a las tropas..y caballos del e j érc i to nacional, 
estantes y t r a n s e ú n t e s en este distrito, por 
t é r m i n o de un a ñ o , á contar desde el dia pri
mero de Octubre p r ó x i m o , con s u j e c i ó n al 
pliego general de condiciones que es tará de 
manifiesto en la secretar ía de esta Intendencia, 
y con ¡(ircjjlo á las Formalidades cs labluc id¡ )s 
en la Real orden de 26 de Diciembre de 1841-; 
he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio a una p ú b l i c a y formal l i c i t a c i ó n , que 
t e n d r á lugar ante el juzgado de dicha Inten-
liencia, el dia 3 0 de'Jul io p r ó x i m o á las doce 
en punto de su m a ñ a n a , en que concluye el 
t é r m i n o para la a d m i s i ó n de proposiciones. 

l in su consecuencia; las personas que quie
ran interesarse en este servicio, p o d r á n remi
tirme en pliego cerrado y sellado con iinsohte 
interior que indique el objeto del contenido, 
las proposiciones en que se lijen clara y lermi-
nanteinente, los precios en que se convienen á 
encargarse del suministro: en el concepto que 
lian de ser suscritas t a m b i é n y abonadas por 
persona ó personas, que á juicio de este juzga
do, sean «le conocido arraigo y siilicienle res
ponsabilidad: que en caso de iluda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de con
tribuciones Rorrientes satisCechas, que garanti
cen la e jecuc ión del servicio en los t é r m i n o s 
propuestos, siendo preterida la que resulte 
mas ventajosa y aceptable en. la l i c i t a c i ó n , á 
que de hecho q u e d a r á n sujetos entre s í el autor 
ó actores de ja p r o p o s i c i ó n mas beneficiosa, ca
so de ser de esta dos ó mas iguales con el de 
la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate, no puede causar cfot-
to sino obtuviese la a p r o b a c i ó n de S. A l . , que 
asi mismo no se a d m i t i r á para este acto pro
p o s i c i ó n que carezca «le los requisitos «¡ue 
se exijen, ni se presente d e s p u é s de la hora 
anunciada; y que, para que puedan considerar
se v á l i d a s y legales las admitidas, s<! requiere 
que el licitador que la suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado en el aclo 
de lu lieilacion para «jtte pueda prestar las acla

raciones que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acia del remate. Pamplona 50*de 
A b r i l de 1 « 4 7 . = A g u s t í n de C a s t r o . = J « ) s é 
Ochoa, Secretario 

E l Intendente militar del distrito de la Capi
t a n í a general de Burgos. 

Hace siiber: Que debiendo contratarse el su-
ministro «le provisiones del mismo por t é r m i n o 
de un a ñ o , á contar desde 1.° de Octubre p r ó 
ximo hasta fin de Setiembre de l l í i i i , con su-
jecioa al pliego general de condiciones que es
tará de manifiesto en la secre tar ía de esla In
tendencia, y con arreglo á las lormalidadcs es
tablecidas en Real orden de 2 6 ;dc Diciembre 
de- 1(146; fie ¿ lUpue lko se convoque por medio 
de este anuncio á una p ú b l i c a subasta y formal 
l i c i t a c i ó n que t e n d r á lugar ante el juzgado de 
dicha Intendencia el dia 2 0 de Ju l io inmedia
to á las doce en punto de su m a ñ a n a , en que 
concluye el t é r m i n o para la a d m i s i ó n «le pro
posiciones. 

l in su consecuencia las personas que quie
ran interesarse en este servicio, p o d r á n remi
tirme cu pliego cerrado y sellado con un sobre 
interior que indique el objeto del contenido, 
las proposiciones en que se fijen clara y termi
nantemente l«)s precios en que se convienen á 
encargarse del suini/iistro, en el concepto de que 
lian de ser suscritas t a m b i é n y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de este juzga
do sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que eu caso de duda podrá apreciar
se y hacerse constar por los recibos «le contri
buciones corrientes satisfechas que garanticen 
la egecucion del servicio en los t é r m i n o s pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la l i c i t a c i ó n , á quede he
cho q u e d a r á n sujetos entre s í el autor ó autores 
«le la p r o p o s i c i ó n mas beneficiosa, caso de ser 
de esta dos ó mas las iguales con el de la mas 
inmediata. Sirviendo á todos eiios de gobierno 
que el remate 110 puede causar efecto sino, ob
tiene la a p r o b a c i ó n de S. A l . , que asi mismo 
no se a d m i t i r á para este acto p r o p o s i c i ó n que 
carezca «le los requisitos que se exigen, ni se 
presente d e s p u é s de la hora anunciada; y que 
para que puedan considerarse v á l i d a s y legales 
las admitidas se requiere que el licitador que 
la suscribe haya de estar presente ó legalmente 
representado en el acto de la l i c i t a c i ó n , para 
que pueda prestar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Burgos 5 0 de A b r i l de 1847.= J u l i á n 
Ve!ar(5e.= Domingo V í c c u t c de Olor i z , Secre
tario. 

E l Intendente militar del Distrito de la Capitanía 
general c'e Cutatuña. 

Hace saber: Ouc debiendo contratarse el s u m í -



nislro ilo pan, colinda y paja para las Iropas y ca
ballos estanles y Iranseuntes por este DUlrito, por 
el termino <le un año á contar desde primero de 
Ofiwbrc próximo hasta fin de Selierid)re de 
con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de esla Inten
dencia, y con arreglo á las formalidades eslable.i-
das en Eeal ó iden de 26 de Diciembre de I Ü ^ G ; 
he dispuesto se convoque por medio de este anun
cio á una pública y formal licitación que tendrá 
lugar ante el juzgado de, dicha Intendencia el dia 
22 de Julio próximo á las doce en punto de su 

• mañana en que concluye.él termino para Ja admi
sión de proposiciones.i ;•: • -• 
... En ,su consecuencia las .personas q.ue .quieran 

interesarse, .en este servicio podi;ái) remitirine en 
pliego cerrado y sellado con, un sobre ' inleriqr. que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terttiinanlemenle los precios en 
que se conviene á encargarse del suministro, en el 
conceptó que han de sei* suscritas también y abo
nadas por persona ó personas que á juicio de este 
juzgado sean de conocido arraigo f responsabilidad 
suficiente, que'en casó de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrienlcs saiisferhas que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, siendo preleri-
ila la que resiille mas ventajosa y cceptable en la 
Jicitacion á qiíe de hecho quedarán su jé los entre sí 
el autor ó autores de la proposición más beneficiosa 
caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de 
la mas inmediata. Sirviendo á lodos ellos de gobier
no que el remate no puede causar electo sino ob
tiene la aprobación de S. M . , que así mismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen ni se présenle después 
de la hora anunciada, y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas se requiere 
que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el aclo de la 
licitación, para que pueda prestar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptan y firman el 
acta del remate. Barcelona i.u de Mayo de 1847.= 
.loaquin Fontanilles.—Juan Antonio l'oulel, Sécreta-

• E l Intendente militar del distrito de la eofñtania 
general de Galicia. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
'ejercito, estantes y transeúntes en este distrito, por 
IcYmino de un año , á contar desde i.0 de Octubre 
próximo venidero, á fin de Setiembre de 184̂ 1 con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría de esta Intendencia, 
y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real orden de 26-de Diciembre de 1846; he dis
puesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal licitación, que tendrá lug:ir 
ante el juzgado de dicha Intendencia el dia 20 de 
Julio, á las doce en punto de su mañana, en que 
ronrluye el le'rmino para la admisión de proposi
ciones. 
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En su consecuencia, las personas que quieran 

interesarse en este servicio, podí an remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior, que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se 'fijen clara y terminantemente los precios en qm. 
se convienen á encargarse del suministro; en el 
concepto que han de si r suscritas lantbicn y abo
nadas por persona ó personas que, á juicio de este 
juzgido, sean de conocido arraigo y responsabilidad 
suficiente que, en cnso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas,, que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuesíós; siendo pre
ferida.la que resulte n ías , ventajosa y aceptable en 
la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí , el autor ó autores de la. proposición más benefi
ciosa,, caso «le ser de esta, dos ó mas las iguales, 
con el.de la mas inmediata Sirviendo á lodos ellos 
de gobierno que el. remate no puede causar efecto 
si no obtiene la aprobación de S. M ; que asimismo 
no se admitirá para este aclo proposición que carezca 
de los requisitos que se exijen, ni se presente después 
«Je la hora anunciada, y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas, se requiere 
<jue el licitador que la suscriba, haya de estar pre
sente, ó legalmente representado, en el acto de la 
licitación, para que pueda prestar las aclaraciones 
«jue se necesiten y en.su cnso aoeplar y firmar el 
acia del lemaie. Coruña i . " de Alajn de I Ü ^ I ^ 
Francisco Fontela.=:Fraucisco Pérez Villaamil, Se
cretario interino. 
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M U S E O CIEN TÍFICO. 

Publicaciones eseojidas, de Medicina, Cirugía, F a r 
macia y otras ciencias, bajo la dirección de los doc
tores en medicina y c irugía , D. Matías IKieto y 

D . F . Méndez Alvaro. 

Medicina, Cirugía, Farmacia', Química , Historia Na
tural, Filosofía, Agricultura , Ycleiinuriu, Otras Cien

cias. 

PROSPECTO. 

Las ciencias, abatidas poco hace en España, em
piezan á lomar en nuestros dias tan rápido y ele
vado vuelo, que muy difícilmente pudieran ya volver 
á su anterior grado «le postración. Por una parle 
las reformas importanlísimas que se han hecho en 
la instrucción pública, y por otra el desenvolví' 
mii nlo que va adquiriendo la industria, constituyen 
una verdadera garantía de que ese movimiento pro
gresivo de las ciencias de ha ser permaniMite y seguro. 
Favorecerle,.ofreciendo á los que las cultivan cuan
tas obras ?ean necesarias para su instrucción, y fa
cilitando á los autores la publicación de sus produc
ciones, es el pensamiento que nos proponemos rea
lizar en el Museo científico. 

Aunque todas las ciencias, como hermanas é ini-
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separaMes compañeras , puedan lener cabida en el 
Museo, merecen no obslunte nuestra preilileccion 
aquellas de que tenemos .mayor conocimicnlo, so
bre todo las ciencias medicas y sus auxiliares, á cu
yo estudio hemos consagrado la vida entera. Pero 
no por esto desíitendéremos las restantes, contando, 
como contamos, con ilustrados colaboradores que 
nos ayuden á realizar tan vaslo pensamiento. £ 1 fa
vor que el público nos dispense, decidirá la esten-
sion qué á este hemos de dar. 

MEDICINA Y CIRUGIA. 

Desde que, én unión con otros flíginós profpso-
res, c'oncébiuíos, en 184 o, el peniiainiento de pu
blicar \Á BihUotera ekco^ida dé rrieüiciria ' y c irugía 
(realizado por fin , nó sin que nuhieroSos obstácillos 
pusiesen á prueba niiesirás iüerias) nunca abando
namos la idea de (continuar esta élásé de publicíacio-
nes . dándolas eslehsión mayor y perfeccionándolas 
hasta donde fuere posible. 

E l éxito de nuestras primeras tentativas, la es-
periencia que durante siete años hemos adquirido, 
y mas que todo el intimo convencimiento de que 
por este camino, mejor acaso que por n ingún otro, 
atendida nuestro natural incl inación, podemos pres
tar ú la ciencia los servicios que de nosotros tiene 
derecho á esperar, nos mueven ahora á proseguir 
con ahinco las comenzadas tareas, ensanchando y 
inodificnmlo nuestro primitivo plan conforme lo exi
gen la diversidad de tiempos y circunstancias. 

Redactores ambos y fundadores de la menciona
da Biblioteca escogida de-medicina y c irugía , que 
-sigue dirigiendo uno de nosotros. basta su conclu
s i ó n , mientras que el otro se puso al frente del 
Tesoro de las dundas m é d i c a s , hemos dado en 
ambas colecciones una prueba de que sabemos cum
plir con religiosidad nuestros compromisos con el 
público. Y si algún enlorpucimiento ha podido no
tarse; si en las traducciones y parle material se ad
vierte menos perfección de la que nosotros apete
cíamos, débese esto á la escesiva celeridad unas ve
ces, á no haberlo podido hacer ó revisar todo por 
nosotros mismos, y á la circunstancia de habernos 
valido de editores. Ahora no existe ningbno de estos 
obstáculos , y nuestras publicaciones saldrán sin du
da con mayor perfección. 

Merced al movimiento que ha tomado la cien
cia, por los esfuerzos y el amor al estudio de los 
desatendidos profesores que la cultivan, no alcanzan 
ya las simples traducciones á satisfacer las necesidas 
de la clase me'díca, si se esceptüa la de aquellas 
obras eminentes y clásicas que nadie se atreve á locar 
por temor de profanarlas. Ahora es preciso, espé-
cialmenle para obras de texto, escribirlas originales 
y apropiadas á nuestras particulares condiciones ; ano
tar ó añadir de otra manera las restantes, para ha
cerlas aplicables á nuestra práctica y costumbres; 
en una palabra, dar pasos mas avanzados por el ca
mino de la ciencia. 

Asi pues las obras médico-quirúrgicas que en lo 
sucesivo publicaremos, han de ser, en su mayor par
le, originales ó adicionadas. E n las traducciones 

pondremos grande esmero, á fin de que no acon
tezca lo que tal vez sucede con algunos libros: que 
son inútiles y hasta perjudiciales por la infidelidad 

• con que está hecha la versión á nuestro idioma. 
Ya puede inferirse que proponiéndonos saiisfa-

' cer por completo todas las necesidades de las clases 
-médicas , y siendo estas diferentes, han de ser tam

bién de distintos géneros nuestras publicaciones. 
Ademas de las obras pendientes de la Biblioteca 

escogida.de medicina^ que sin mucha tardanza que
darán completas, á saber: ^Tratado de Pato log ía 

•interno 'por Monneret y Fleury, del cual faltan p r ó -
Jeimarnenté1 tres!,-tomos;: la Historia •dé lu medicina 
española , por el ilustre Hernández Morejoh, y el 

'• 'AtlásV'déánatórriía por M : Bonamyv nenipezarcnios 
'las siguientés, qüfe sin duda alguna ' merecerán be
nigna acogida de nuestros comprofesores. 

CCBSO COMPLETO DE ESTUDIOS MEDICOS. 

Colección de cuantas obras elementales son necesa
rias para el estudio de la medicina. 

Redactada con presencia de las principales obras 
antiguas y modernas que han visto la luz pública 
dentro y fuera de España, de las mas impoi tanles 
memorias presentadas á las sociedades sábias, y de 
numerosas colecciones perióricas. 

Por los doctores en medicina y cirugía D . M a 
t ías Nieto y D . F . Méndez Alvaro. • 

(Se. continurá.J 

Ferro-carril minero de Langreo. 

Se saca á pública subasta la esplanacion y obras 
de fábrica de cuatro trozos de este camino, com
prendidos entre el portazgo de Pinzales y la villa 
de Gijon. Los que gusten lomar parte en la licita
ción dirijirán sus proposiciones, bajo pliego cerra
do, á las oficinas de la Dirección del mismo en 
Madrid, calle ancha de los Peligros núm. 18 cuarto 
entresuelo, bajo las condiciones que han servido 
para los anteriores remates y cantidades señaladas 
en los respectivos presupuestos, que se hallarán de 
manifiesto en las oficinas de la compañía, donde 
podrán también examinarse los perfiles y proyectos 
de obras. • 

E l remate tendrá lugar el dia 6 de Junio 
próximo á la una de la tarde en las oficinas de 
la compañía en Madrid. 

Madrid i3 de Mayo de 184 7.=EI Secretario, E . 
Sancho. 

En la imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón se hallan á 
precioi muy equilaiivos las relaciones que han de darse de las 
fincas rüstiras y urbanas. 

Los Ajuntainienlos y los particulares propietarios pueden 
ahorrar mucho trabajo con el uso de dichas relaciones pues es
tán arregladas en un todo á los modelos de la lillitna Instruc
ción. 

LEÓN: IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJOS DE MIÑO.V. 
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